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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 4.847/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

293/2014 a don Francisco Javier Martos Gallardo, con NIF

77.369.744K, domiciliado en calle San Lucas, 15, 23658 Jamile-

na (Jaén).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.849/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

296/2014 a don Jesús Heredia Cortés, con NIF 34.022.539L, do-

miciliado en calle Gran Capitán, 21, 14500 Puente Genil (Córdo-

ba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.850/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

661/2014 a don Antonio Jesús Reina Carretero, con NIF

30.822.050A, domiciliado en Parcela Hormiguita Alminar, 4 5,

14005 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.851/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

719/2014 a don Luis Sánchez González, con NIF 30.968.507L,

domiciliado en calle Acera del Arroyo, 49, 14014 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en
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esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.852/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

843/2014 a don Pedro Rafael Madueño Aguilar, con NIF

44.370.298D, domiciliado en calle Eduardo Cadenas, 4, 14130

Guadalcázar (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del R.J.A.P. y P.A.C., se publica el

presente Edicto, para que sirva de notificación de la misma. En el

escrito de resolución, que podrá ser examinado en esta Subdele-

gación del Gobierno, constan los hechos, así como las considera-

ciones fácticas y de derecho que han determinado la adopción de

dicha resolución, concediéndole la posibilidad de interponer Re-

curso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al

de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.853/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

867/2014 a don Alejandro José Sánchez Marquina, con NIF

30.995.521P, domiciliado en calle Tras la Puerta, 1 4 1, 14010

Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.854/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

900/2014 a don Pedro Luis Ruiz Expósito, con NIF 80.157.340V,

domiciliado en calle San Rafael, 58, 14200 Peñarroya-Pueblonue-

vo (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.
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b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.855/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

985/2014 a don Emilio Manuel Cribaño Sebastián, con NIF

47.391.426H, domiciliado en calle Soria, 6, 41470 Peñaflor (Sevi-

lla).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.858/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1063/2014 a don Manuel Jiménez Quero, con NIF 50.605.269W,

domiciliado en calle Federico García Lorca, 5A 7 B, 14900 Luce-

na (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.859/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1080/2014 a don Javier Curiel Vera, con NIF 80.162.020M, domi-

ciliado en calle María Blanchard, 9, 14700 Palma del Río (Córdo-

ba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.860/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1130/2014 a don Raúl Urbano Rojo, con NIF 44.354.567X, domi-

ciliado en calle Camino López García, s/n, 14010 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como
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las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.861/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1132/2014 a don Antonio González Fernández, con NIF

30.199.341L, domiciliado en calle Sancho Davila, 104, 14200 Pe-

ñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.862/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1291/2014 a don Francisco Mol ina Agui lera, con NIF

25.348.970A, domiciliado en calle Archidona, 32, 29210 Cuevas

de San Marcos (Málaga).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.863/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1334/2014 a don Antonio Álvarez Moreno, con NIF 30.525.102P,

domiciliado en calle Pintor Zurbarán, 11 3 2, 14004 Córdoba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último
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de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 4.864/2014

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en esta Subdelegación del Gobierno en expediente número

1512/2014 a don Daniel Córdoba Bogarín, con NIF 30.967.484P,

domiciliado en avenida Virgen de Fátima, 44 3 B 1, 14014 Córdo-

ba.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente Edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos, así como

las consideraciones fácticas y de derecho que han determinado la

adopción de dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente Edicto.

Córdoba, 7 de julio de 2014. El Secretario General, Fdo. José

Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Observaciones

1) El abono podrá efectuarlo, cuando esta resolución adquiera

firmeza en vía administrativa, a través de cualquier entidad cola-

boradora en la recaudación, mediante el impreso Ingresos no Tri-

butarios Modelo 069, que se le facilitará en esta Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.879/2014

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servicio Central de

Cooperación con los Municipios, Sección de Contratación.

c. Número de expediente: SCC- ECO 20/2014.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Obra.

b. Descripción: Bujalance. Terminacion de Infraestructura de

Auditorio Municipal y Áreas Libres - Recinto Ferial (SCC-ECO

20/2014).

c. CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23, 45215400–1.

3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 184.884,29 €.

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 184.884,29 €.

Importe total: 223.709,99 € (IVA incluido).

6. Formalización del contrato:

a. Fecha adjudicación: 09/07/2014.

b. Fecha de formalización del contrato: 11/07/2014.

c. Contratista: Magtel Operaciones, S.L.U.

d. Importe o canon de adjudicación:

Importe neto: 171.981,14 €. Importe total: 208.097,18 € (IVA in-

cluido del 21%).

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente

más ventajosa para la Administración según queda constancia en

el expediente.

Este Anuncio, del que está conforme con sus antecedentes el

Jefe del Servicio Central de Cooperación con los Municipios,

Francisco Javier Galván Mohedano, lo firma electrónicamente en

Córdoba, 16 de julio de 2014, el Diputado-Presidente del Área de

Infraestructuras, Carreteras y Vivienda, Andrés Lorite Lorite.

Núm. 4.880/2014

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servicio Central de

Cooperación con los Municipios, Sección de Contratación.

c. Número de expediente: SCC- ECO 30/2014.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Obra.

b. Descripción: Reparación Parcial de la CO-4205, de A-307 a

Montemayor por su Estación (SCC-ECO 30/2014).

c. CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23, 45230000.

3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 188.223,14 €.

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 188.223,14 €.

Importe total: 227.750,00 € (IVA incluido).

6. Formalización del contrato:

a. Fecha adjudicación: 04/07/2014.

b. Fecha de formalización del contrato: 11/07/2014.

c. Contratista: Jiménez y Carmona, S.A.

d. Importe o canon de adjudicación:

Importe neto: 159.470,99 €. Importe total: 192.959,90 € (IVA in-

cluido del 21%).

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente

más ventajosa para la Administración según queda constancia en

el expediente.

Este Anuncio, del que está conforme con sus antecedentes el

Jefe del Servicio Central de Cooperación con los Municipios,

Francisco Javier Galván Mohedano, lo firma electrónicamente en

Córdoba, a 16 de julio de 2014, el Diputado-Presidente del Área

de Infraestructuras, Carreteras y Vivienda, Andrés Lorite Lorite.

Núm. 5.031/2014

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 86.2 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se abre información pública a todos los efectos, para el proyecto

abajo relacionado.

Dicho proyecto, que ha sido aprobado provisionalmente por De-

creto del Sr. Diputado-Presidente del Área de Infraestructuras,

Carreteras y Vivienda de fecha 17 de julio de 2014, queda ex-

puesto al público durante un plazo de 20 días hábiles a contar a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

BOP.

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

1. Mejora de infraestructuras viarias en calles Ancla, Blas Infan-

te y Las Escuelas de Aldea Quintana en La Carlota. ECO-

73/2014.

Córdoba a 22 de julio de 2014. Firmado electrónicamente por el

Diputado-Presidente del Área de Infraestructuras, Carreteras y Vi-

vienda, Andrés Lorite Lorite.

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 4.884/2014

Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba), hace saber:

Que en la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de

Adamuz (Córdoba), en sesión celebrada el día 7 de julio de 2014,

ha dictaminado favorablemente la Cuenta General del Ayunta-

miento de Adamuz, del ejercicio 2013, pudiendo ser examinada

en las dependencias Municipales.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 212 del T/R

de la Ley de Haciendas Locales, aprobada por Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo. Una vez informada por la Comisión Es-

pecial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince días,

durante los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones que

tengan por convenientes.

En Adamuz, a 10 de julio de 2014. El Alcalde-Presidente, firma

ilegible.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 4.881/2014

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera,

hace saber:

Resultando ignorado el lugar de notificación, así como cual-

quier medio que permita su realización dejando constancia de la

recepción, o bien, intentada la notificación en el domicilio conoci-

do del representante legal del interesado, no ha sido posible su

realización por causas no imputables a la Administración, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 59.5 de Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que se

procede a la citación de la persona menor de edad que se relacio-

na para ser notificado por edicto público.

Lugar de Notificación: Oficinas de Ilustre Ayuntamiento de Agui-

lar de la Frontera. Departamento de Gestión de Población y Esta-

dística.

Procedimiento que Motiva la Notificación: Notificación de la Re-

solución de Alcaldía de baja por caducidad de la inscripción pa-

dronal del extranjero menor de edad que se relaciona, no comuni-

tario sin autorización de residencia permanente que no ha reno-

vado su inscripción, transcurridos dos años desde su fecha de al-

ta en el Padrón o desde la fecha de la última renovación expresa.

Órgano Responsable de la Tramitación: Sr. Alcalde del Ilustre

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba continuando el procedimiento de baja por ca-

ducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de

esta Ciudad, según lo establecido en el Reglamento de Pobla-

ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y en la

Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del Instituto

Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación

Local.

Relación de Notificaciones que Causan Baja por Caducidad en

el Padrón Municipal de Habitantes:

Iniciales del Menor: E.Y.

Domicilio en que Causa Baja: Calle Moralejo, 24-P01-Iz.

Nombre y Apellidos del Representante Legal: Meriem Belkaich

Documento Identidad del Representante: Y-00711357-G

Aguilar de la Frontera a 11 de julio de 2014. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.

Núm. 4.882/2014

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera,

hace saber:

Resultando ignorados los lugares de notificación, así como

cualquier medio que permita su realización dejando constancia de

la recepción, o bien, intentada la notificación en los domicilios co-

nocidos no ha sido posible su realización por causas no imputa-

bles a la Administración, de conformidad con lo establecido en el

artículo 59.5 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del R.J.A.P. y

P.A.C., se procede a la citación de los interesados que se relacio-

nan para ser notificados por edicto público.

Lugar de Notificación: Oficinas de Ilustre Ayuntamiento de Agui-

lar de la Frontera. Departamento de Gestión de Población y Esta-

dística.

Procedimiento que Motiva la Notificación: Notificación de la Re-

solución de Alcaldía de bajas por caducidad de las inscripciones

padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de

residencia permanente que no han renovado su inscripción, trans-

curridos dos años desde su fecha de alta en el Padrón o desde la

fecha de la última renovación expresa.

Órgano Responsable de la Tramitación: Sr. Alcalde del Ilustre

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día de su publicación en el B.O.P. de Córdoba conti-

nuando el procedimiento de baja por caducidad de la inscripción

en el Padrón Municipal de Habitantes de esta Ciudad, según lo

establecido en el Reglamento de Población y Demarcación Terri-

torial de las Entidades Locales y en la Resolución de 28 de abril

de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y

del Director General de Cooperación Local.

Relación de Notificaciones que Causan Baja por Caducidad en

el Padrón Municipal de Habitantes:

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Fec. Nac. Identificador

Abd-Essami Saida 19/03/1984 DX6795410
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El Machichi El Mahdi 24/04/1988 WV8723132

Berrah Mestafa 10/04/1984 NH7984684

Bdier Eldemrdash Dedah Mohamed 19/10/1978 2199646

Mousa Mohamed Elshikh Aly Abdelrazek 29/05/1979 3434488

Aguilar de la Frontera a 10 de julio de 2014. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.

Núm. 5.015/2014

En cumplimiento del Acuerdo del Pleno Municipal de 17 de ju-

lio de 2014, y por medio del presente anuncio, se procede a la pu-

blicación de las Bases de la Bolsa para la contratación del perso-

nal a emplear en las obras financiadas con cargo al Plan de Em-

pleo Local de Aguilar de la Frontera correspondiente al año 2014.

BASES POR LAS QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIEN-

TO A SEGUIR EN LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL A EM-

PLEAR EN LAS OBRAS Y SERVICIOS FINANCIADOS CON

CARGO AL PLAN DE EMPLEO LOCAL DE AGUILAR DE LA

FRONTERA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014

1ª. Objeto

La presente bolsa tiene por objeto regular el procedimiento a

seguir en la contratación de personal a emplear en las obras y

servicios financiados con cargo al Plan de empleo local de Agui-

lar de la Frontera correspondiente al año 2014.

Dentro de su objeto se incluyen el procedimiento de selección

propiamente dicho, la determinación de la categoría profesional

de los puestos de trabajo a cubrir, los criterios de valoración de

los aspirantes y cualquier otra circunstancia que se considere ne-

cesaria de cara a posibilitar la contratación de los trabajadores

necesarios para la ejecución de las obras incluidas en dicho pro-

grama.

2ª. Puestos de Trabajo Previstos

De conformidad con los anteproyectos realizados por el Depar-

tamento de Obras y Servicios, los trabajadores que serán necesa-

rios para la ejecución de las obras y servicios incluidas en el Plan

de Empleo Local son los siguientes:

Categoría profesional Número de puestos de trabajo Epígrafe CNO*

Oficial de la Construcción   26 7121

Oficial Alicatador     2 724

Oficial Fontanero     1 7221

Oficial electricista     1 751

Peón albañil 109 9601/9602

Peón agrícola/jardinería   48 951

Peón carpintería     8 782

Peón pintor   31 7231

Peón limpiadora   45 921

Epígrafe correspondiente a la Clasificación Nacional de Ocupa-

ciones 2011, aprobada por Real Decreto 1591/2010, de 26 de no-

viembre.

3ª. Requisitos de los Aspirantes

Únicamente podrán ser contratados con cargo al presente Plan

de Empleo Local aquellos trabajadores que reúnan los siguientes

requisitos:

a) Ser mayor de edad (18 años cumplidos).

b) Estar inscrito/a como desempleado/a en el SAE.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas in-

compatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones

correspondientes al puesto solicitado.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ha-

llarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

e) Para participar en la categoría de oficial se deberá acreditar

estar en posesión de la titulación exigida para el desempeño de

dicho trabajo o contar con una experiencia superior a un año en

dicha categoría profesional.

f) No haber trabajado desde el día 1 de enero de 2014 hasta la

fecha de contratación por este Plan de Empleo Local en el Ayun-

tamiento de Aguilar de la Frontera, mediante cualquier tipo de

contrato de trabajo, ya sea, por subvenciones, PFEA, etc.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos excluye al

candidato, bien de su participación en la selección, o bien de su

contratación si hubiese sido seleccionado.

4ª. Procedimiento de Selección

4.1. Oferta genérica al Servicio Andaluz de Empleo.

El Ayuntamiento dirigirá al Servicio Andaluz de Empleo (en

adelante SAE) tantas ofertas genéricas como sean necesarias

para cubrir la totalidad de los puestos de trabajo previstos en el

Plan de Empleo Local 2014.

Las ofertas genéricas deberán atenerse a las siguientes condi-

ciones:

1. En el caso de que a diversas categorías profesionales les co-

rresponda un mismo epígrafe CNO se agruparán las mismas en

una sola oferta genérica.

2. En cada oferta se solicitará el número máximo de candida-

tos por puesto de trabajo que permita la normativa del SAE.

3. La solicitud se limitará a aquellos trabajadores que figuren

como desempleados y demandantes de empleo.

4. Se solicitará que se envíen con carácter preferente candida-

tos que no perciban cualquier tipo de prestación, completándose

la oferta, en caso de no alcanzarse el número máximo, con traba-

jadores que perciban prestaciones.

5. El tipo de envío será directo de los candidatos/as a la empre-

sa.

Asimismo, junto con la oferta genérica, se solicitará al SAE la

siguiente documentación relativa a cada uno de los candidatos:

-Currícula o historial de demanda.

-Certificado de periodos de inscripción desde el día 1 de enero

de 2013.

4.2. Comparecencia de los candidatos designados por el SAE.

Los candidatos deberán presentar en el Registro de Entrada

del Ayuntamiento el día que figure en la carta de presentación to-

da la documentación que se les hubiere entregado en el SAE

(carta de presentación, currícula o historial de demanda certifica-

do de periodos de inscripción desde el día 1 de enero de 2013).

En el mismo acto deberán autorizar al Ayuntamiento para que

solicite en su nombre un certificado en materia de situación de

prestaciones por desempleo y para que obtenga sus datos de re-

sidencia y empadronamiento (Anexo I).

La presentación de la documentación deberá realizarse nece-

sariamente en el Registro de Entrada del Ayuntamiento no sien-

do admisible su presentación en ninguna otra oficina pública.

La presentación deberá realizarse personalmente por el intere-

sado que deberá acreditar su identidad mediante el DNI o cual-

quier otro documento oficial.

El incumplimiento de los requisitos anteriores determinará la no

admisión del candidato.

4.3. Presentación de documentación complementaria.

En el plazo de una semana, contado desde la entrega en el

Ayuntamiento de la carta de presentación, los candidatos debe-

rán presentar fotocopias simples de la siguiente documentación

(Anexo II).
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1. Volante de inscripción de empadronamiento histórico fami-

liar. En caso de residentes en Aguilar de la Frontera el volante po-

drá sustituirse por el consentimiento expreso para la obtención de

los datos de residencia y empadronamiento por parte del Ayunta-

miento.

2. Declaración responsable de ingresos de la unidad familiar

(anexo III).

3. Informe de vida laboral.

4. Certificado del SAE de que de que el cónyuge del candidato

figura inscrito como desempleado

5. Certificado del SEPE de que de que el cónyuge del candida-

to no percibe prestaciones.

6. Certificado de minusvalía superior a un 33% y/o resolución

de Dependencia.

7. Certificado bancario acreditativo de la periodicidad y cuantía

de las cuotas que viene satisfaciendo para el pago de la hipoteca

de la vivienda habitual.

8. Certificados de empresa acreditativos de la experiencia.

9. Certificado de escolaridad o Título académico.

10. Cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo

o de prevención de riesgos laborales.

La presentación de la documentación deberá realizarse nece-

sariamente en el Registro de Entrada del Ayuntamiento no sien-

do admisible la presentación en ninguna otra oficina pública.

No se podrá admitir, ni consecuentemente se valorará, ningún

mérito que no esté debidamente justificado y acreditado dentro

del plazo de presentación de documentación.

Convocado el aspirante, en su caso, para la contratación, debe-

rá presentar en el negociado de personal de este Ayuntamiento

para su comprobación, los documentos originales de todos los re-

quisitos y méritos alegados. Caso de no aportar dichos originales

o no coincidir éstas con las fotocopias correspondientes, quedará

automáticamente excluido.

No obstante lo anterior la no presentación de la documentación

complementaria establecida en el presente apartado no supon-

drá la exclusión del candidato, si bien únicamente se valorarán

aquellos méritos que resulten acreditados mediante aquellos do-

cumentos que, en su caso, se hubieren incorporado al expedien-

te (currícula o historial de demanda, certificado de periodos de

inscripción desde el día 1 de enero de 2013, certificado de per-

cepción de prestaciones y datos obtenidos del padrón de habitan-

tes en virtud de la correspondiente autorización).

4.4. Valoración de los candidatos.

4.4.1. Momento de valoración

La valoración de cada uno de los candidatos se realizará una

vez haya transcurrido el plazo establecido para la presentación de

documentación complementaria en la Base 4.3, con independen-

cia de que el interesado haya cumplimentado dicho trámite.

4.4.2. Criterios de valoración.

La valoración de los candidatos se realizará de conformidad

con los criterios establecidos en el Anexo IV.

En el supuesto de que dos o más candidatos obtengan la mis-

ma puntuación el orden de los mismos en las bolsas de trabajo

previstas en la Base 4.4.4. se determinará en base a los siguien-

tes criterios, que se aplicarán en el orden que a continuación se

reflejan:

A) Mayor número de puntos en el apartado de circunstancias

socio-laborales.

B) Mayor número de puntos en el apartado experiencia profe-

sional.

C) Mayor número de puntos en el apartado de méritos profesio-

nales y méritos académicos.

D) Mayor tiempo inscrito como desempleado en el SAE desde

el día 1 de enero de 2013, computándose las fracciones de mes.

E) Mayor edad de los aspirantes.

4.4.3. Órgano encargado de la valoración.

El control y seguimiento de la valoración de los/as

candidatos/as se llevará a cabo por una comisión de selección

que estará compuesta por:

Presidente.

Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera.

Vocales.

1. Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Aguilar de la

Frontera.

2. Cuantos trabajadores del Ayuntamiento Aguilar de la Fronte-

ra se necesiten a designación del Alcalde, debiendo pertenecer

uno al menos al negociado de personal.

Secretario.

Actuará como secretario el vocal perteneciente al negociado de

personal.

4.4.4. Resultado de la valoración: elaboración de las Bolsas de

Trabajo.

El resultado de la valoración deberá recogerse en un acta en el

que, de forma independiente para cada una de las ofertas genéri-

cas remitidas al SAE, se hará constar la relación de candidatos/as

y las puntuaciones obtenidas por cada uno de ellos en los diferen-

tes apartados, los criterios de desempate que, en su caso, se hu-

bieren utilizado y la puntuación total.

Una vez se hayan valorado todas las solicitudes se formarán

tantas propuestas de bolsas de trabajo como ofertas genéricas se

hayan remitido al SAE.

Dichas propuestas de bolsas se ordenarán en función de la

puntuación total obtenida por los diversos candidatos, de mayor a

menor.

En cada una de las propuestas de bolsas deberán constar los

siguientes datos:

1. Denominación de la bolsa (especificando la categoría/s pro-

fesional/es).

2. Nombre, apellidos y D.N.I. de los candidatos.

3. Puntuación total obtenida por cada uno de ellos.

4.4.5. Aprobación de las bolsas de trabajo.

El acta de valoración y las propuestas de bolsas de trabajo ela-

boradas por la Comisión de Selección deberán ser informadas

por la Comisión de Seguimiento del Plan de Empleo Local, la cual

deberá ser convocada a dicho efecto en el plazo máximo de cin-

co días desde la fecha del acta de valoración. Dicho informe ten-

drá carácter vinculante.

Una vez informadas las propuestas de bolsas de trabajo previs-

tas en los párrafos anteriores se aprobarán provisionalmente por

el Sr. Alcalde mediante Decreto. Las bolsas provisionales se pu-

blicarán en la página web municipal y en el tablón de edictos del

Ayuntamiento.

Contra la resolución provisional los interesados podrán interpo-

ner las reclamaciones que estimen convenientes. Dichas recla-

maciones deberán interponerse en el plazo de dos días naturales

desde la fecha de publicación de las bolsas provisionales en la

página web, estarán dirigidas al Sr. Alcalde Presidente y deberán

fundamentarse en el incumplimiento de algunas de las determina-

ciones de las presentes bases, haciendo constar expresamente la

causa del incumplimiento y la base que se incumple. Se rechaza-

rán de plano aquellas reclamaciones que no cumplan todos los

requisitos anteriores.

En el plazo de dos días naturales contado desde la finalización
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del plazo de reclamaciones, y previo examen de las presentadas,

la comisión de selección formulará la correspondiente propuesta

al Sr. Alcalde quien, previa consulta vinculante a la comisión de

seguimiento del Plan de Empleo 2014, aprobará definitivamente

las bolsas de trabajo mediante Decreto.

5ª. Contratación de los Candidatos

5.1. Determinación de las necesidades de contratación.

Las bolsas de trabajo aprobadas definitivamente se comunica-

rán al negociado de Personal para que proceda a la contratación

de los/as aspirantes seleccionados/as en la medida que sea ne-

cesario para la ejecución de las obras y servicios comprendidos

en el Plan de Empleo Local 2014.

Las necesidades concretas de personal se comunicarán al Ne-

gociado de Personal por el Departamento de Obras y Servicios

con, al menos, una semana de antelación.

5.2. Determinación de los candidatos a contratar.

El orden de los candidatos en las diferentes bolsas de trabajo

determinarán la preferencia de los mismos para su contratación

en el Plan de Empleo Local 2014, en las diferentes categorías

profesionales.

5.3. Procedimiento de contratación.

El departamento de personal, por vía telefónica, se pondrá en

contacto con los aspirantes a contratar, comunicándoles la docu-

mentación que deben aportar de cara a su contratación, el plazo

de presentación, la fecha de inicio y finalización del contrato de

trabajo, así como la posibilidad de hacer constar el tiempo de tra-

bajo que necesitan para percibir una prestación por desempleo,

de conformidad con los dispuesto en la Base 7ª.

En los supuestos de que no se pueda contactar con el/a traba-

jador/a, se encuentre trabajando, no se presente o renuncie al

puesto quedará excluido de la bolsa, procediéndose a convocar al

siguiente. En caso de rehusar el trabajador deberá firmar un do-

cumento expreso de renuncia.

Antes de ser contratados los aspirantes deberán presentar en

el negociado de personal de este Ayuntamiento los documentos

originales de todos los requisitos y méritos alegados. Caso de no

aportar dichos originales o no coincidir éstos con las fotocopias

correspondientes, quedará automáticamente excluido.

5.4. Agotamiento de la bolsa.

Si una vez contratados/as todos los/a aspirantes incluidos/as

en la bolsa quedaran por realizar obras o servicios incluidos en el

Plan de Empleo Local 2014, se reiniciarán las contrataciones por

el orden de puntuación, procediendo de la forma prevista en este

artículo.

Solo se podrá contratar a un miembro de la unidad familiar con

cargo al Plan de empleo Local 2014.

6ª. Formalización de los Contratos

Los contratos se formalizarán al amparo de la normativa que

regula la contratación temporal por escrito, en los modelos oficia-

les.

7ª. Duración de los Contratos

7.1. Regla general.

La duración de las contrataciones será de quince días tanto pa-

ra los peones y de 30 días para los oficiales.

7.2. Ampliación de los plazos generales.

Los trabajadores podrán manifestar mediante escrito presenta-

do en el Registro de entrada, en el plazo de dos días desde la co-

municación telefónica prevista en la base 5.3, que necesitan, en

función de su categoría profesional, entre 1 y 6 días más de los

previstos en el párrafo anterior para poder acceder al cobro de

una prestación, pudiendo acompañar a dicho escrito toda la docu-

mentación que consideren conveniente.

El Negociado de Personal comprobará la veracidad de lo mani-

festado por el interesado y elevará al Sr. Alcalde informe relativo

al resultado de dicha comprobación.

En caso positivo el Sr. Alcalde podrá ampliar los plazos previs-

tos en la Base 7.1. en el número de días necesarios para que el

interesado pueda acceder al cobro de la prestación, si bien, en

ningún caso, la ampliación podrá superar los 6 días extras de lo

que corresponde a cada categoría.

8ª. Personas con discapacidad

El solicitante tiene que poseer y acreditar la capacidad funcio-

nal y profesional para el desempeño de las tareas a desempeñar.

9ª. Vigencia de la bolsa

La bolsa estará vigente durante la ejecución de las obras finan-

ciadas con cargo al Plan de Empleo Local de Aguilar de la Fronte-

ra correspondiente al año 2014.

10ª. Recursos en vía administrativa

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deri-

ven de la misma podrán ser recurridos por los interesados en los

casos y la forma previstos por la Ley del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

ANEXO I

AUTORIZACIÓN AL AYUNTAMIENTO

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Documento de Identidad Fecha y lugar de nacimiento

Domicilio Número Población/Provincia

e-mail Teléfono

AUTORIZA

Al Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera para que en su nom-

bre:

1. Solicite al Servicio Andaluz de Empleo (SAE) o al Servicio

Público de Empleo Estatal (SEPE) cuantos informes o certificacio-

nes fueran convenientes o necesarios para la tramitación del Plan

de Empleo Local 2014, y, en particular, pueda solicitar certificado

de situación o cualquier otro que pudiera precisarse a fin de acre-

ditar la situación de ser o no beneficiario de prestaciones en la fe-

cha de su petición.

2. Consulte sus datos de residencia y empadronamiento a tra-

vés del sistema informático de este Ayuntamiento.

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de

_______.

El candidato.

ANEXO II

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Documento de Identidad Fecha y lugar de nacimiento

Domicilio Número Población/Provincia

e-mail Teléfono

A fin de dar cumplimiento a los dispuesto en la Base 4.3 del

Plan de Empelo Local 2014 aporta la siguiente documentación

 Volante de inscripción de empadronamiento histórico familiar.

En caso de residentes en Aguilar de la Frontera el volante podrá

sustituirse por el consentimiento expreso para la obtención de los

datos de residencia y empadronamiento por parte del Ayunta-

miento.

 Declaración responsable de ingresos de la unidad familiar

(anexo III).

 Informe de vida laboral.
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 Certificado del SAE de que de que el cónyuge del candidato fi-

gura inscrito como desempleado y certificado del SEPE de que de

que el cónyuge del candidato no percibe prestaciones.

 Certificado de minusvalía superior a un 33% y/o resolución de

Dependencia.

 Certificado bancario acreditativo de la periodicidad y cuantía

de las cuotas que viene satisfaciendo para el pago de la hipoteca

de la vivienda habitual.

 Certificados de empresa acreditativos de la experiencia.

 Certificado de escolaridad o Título académico.

 Cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo o

de prevención de riesgos laborales.

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de

_______.

El candidato.

ANEXO III

DECLARACION RESPONSABLE DE INGRESOS DE LA UNI-

DAD FAMILIAR

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Documento de Identidad Fecha y lugar de nacimiento

Domicilio Número Población/Provincia

e-mail Teléfono

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que ninguno de los miembros de su unidad familiar percibe nin-

gún tipo de ingreso.

Se entiende por unidad familiar el conjunto de personas unidas

con el solicitante por consanguinidad en línea recta descendente

o matrimonio que convivan con el solicitante en el mismo domici-

lio.

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de

_______.

El candidato.

ANEXO IV

CRITERIOS DE VALORACION APLICABLES A LAS SOLICI-

TUDES PRESENTADAS A LA CATEGORÍA DE PEÓN

A) Tiempo desempleado/a. Por cada mes o periodo mayor de

quince días desempleado/a en un periodo de 18 meses inscrito

en la Oficina de Empleo: 1 punto; por cada periodo menor de

quince días, 0,5 puntos. Máximo 19 puntos.

B) Ingresos del solicitante. Si no percibe prestación ni ingreso

alguno: 10 puntos.

C) Unidad Familiar. Se entiende por unidad familiar el conjunto

de personas unidas con el solicitante por consanguinidad en lí-

nea recta descendente o matrimonio que convivan con el solici-

tante en el mismo domicilio.

a) Por cada hijo/a menor de 18 años: 12 puntos.

b) Por cónyuge desempleado y que no perciba ningún tipo de

prestación o ingresos: 4 puntos.

El máximo del apartado Unidad Familiar es de 16 puntos.

D) Hipoteca. Por ser titular de un préstamo hipotecario para la

vivienda habitual, siempre que no sea titular de otra propiedad ur-

bana o rústica, por cada 100 € o fracción al mes, 1 punto. Máxi-

mo de puntuación 4 puntos.

E) Trabajo. Por no haber estado contratado por el Ayuntamien-

to de Aguilar de la Frontera durante 2013: 4 puntos.

F) Minusvalía. Por tener algún tipo de discapacidad física o psí-

quica, acreditada y reconocida mayor del 33%, que no impida el

cumplimiento del trabajo, 2 puntos.

G) Formación. Por tener certificado de escolaridad o título su-

perior: 12 puntos; por tener cursos de Prevención de Riesgos La-

borales de 8 horas: 10 puntos.

Máximo de formación: 22 puntos.

CRITERIOS DE VALORACION APLICABLES A LAS SOLICI-

TUDES PRESENTADAS A LA CATEGORÍA DE OFICIAL

1. Criterios sociolaborales

A) Tiempo desempleado/a. Por cada mes o periodo mayor de

quince días desempleado/a en un periodo de 18 meses inscrito

en la Oficina de Empleo: 1 punto; por cada periodo menor de

quince días, 0,5 puntos. Máximo 13 puntos.

B) Ingresos del solicitante. Si no percibe prestación ni ingreso

alguno: 8 puntos.

C) Unidad Familiar. Se entiende por unidad familiar el conjunto

de personas unidas con el solicitante por consanguinidad en lí-

nea recta descendente o matrimonio que convivan con el solici-

tante en el mismo domicilio.

a) Por cada hijo/a menor de 18 años: 8 puntos.

b) Por cónyuge desempleado y que no perciba ningún tipo de

prestación o ingresos: 3 puntos.

El máximo del apartado Unidad Familiar es de 11 puntos.

D) Hipoteca. Por ser titular de un préstamo hipotecario para la

vivienda habitual, siempre que no sea titular de otra propiedad ur-

bana o rústica, por cada 100 € o fracción al mes, 1 punto. Máxi-

mo de puntuación 3 puntos.

E) Trabajo. Por no haber estado contratado por el Ayuntamien-

to de Aguilar de la Frontera durante 2013: 3 puntos.

F) Minusvalía: Por tener algún tipo de discapacidad física o psí-

quica, acreditada y reconocida mayor del 33%, que no impida el

cumplimiento del trabajo, 2 puntos.

2. Criterios profesionales

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL. Por cada mes trabajado en

la categoría de Oficial de la Construcción, excluyendo los 12 me-

ses tenidos en cuenta como requisito, 0,5 puntos.

Máximo del apartado de Experiencia Profesional: 30 puntos.

B) FORMACIÓN. Por el certificado de escolaridad: 20 puntos.

Por curso de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) de 20 ho-

ras o superior: 10 puntos.

Máximo del apartado de formación: 30 puntos.

Aguilar de la Frontera, 18 de julio de 2014. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 4.885/2014

Por medio del presente se hace público que por Resolución de

la Alcaldía de fecha 9 de julio de 2014, se ha adoptado el siguien-

te acuerdo:

A fin de que las funciones inherentes al cargo de Alcalde que

ostento queden atendidas, por medio del presente he resuelto, en

el uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril y el artículo 47 del real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre:

Primero. Delegar el ejercicio de la totalidad de las funciones in-

herentes al cargo de Alcalde en don Rafael José Bejarano Gar-

cía, Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, a partir del

día 10 de julio de 2014 y hasta el día 1 de agosto de 2014 (am-

bos inclusive), así como la de solicitar todo tipo de subvenciones

y ayudas públicas o privadas.

Segundo. La presente delegación entrará en vigor el día 10 de

julio de 2014, sin perjuicio de la preceptiva publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 44 del Real Decreto antes citado.
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Tercero. Notificar el presente acuerdo al interesado, dando

cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico en las Entidades Locales.

Añora a 10 de julio de 2014. El Alcalde, firma ilegible.

Ayuntamiento de La Granjuela

Núm. 4.887/2014

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 10 de

julio de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de trans-

ferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área

de gasto, que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-

sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se somete el expediente a información pública

por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-

ra que los interesados puedan examinar el expediente y presen-

tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Granjuela, a 10 de julio de 2014. El Alcalde, Fdo. Maxi-

miano Izquierdo Jurado.

Núm. 4.888/2014

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 10

de julio de 2014, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza

Municipal reguladora del procedimiento administrativo para el re-

conocimiento de la situación jurídica de las edificaciones existen-

tes en el suelo no urbanizable del término municipal de La Gran-

juela.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, se somete el expediente a información pública por

el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que

estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Granjuela, a 10 de julio de 2014. El Alcalde, Fdo. Maxi-

miano Izquierdo Jurado.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 4.886/2014

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día

25 de junio de 2014, se adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“Otorgar, de conformidad al Reglamento de Honores y Distin-

ciones de la Ciudad de Montoro (BOP número 174 de 14/10/05),

el Título de Hijo Adoptivo de esta Ciudad de Montoro al Reveren-

do Sr. D. Rafael Rabasco Ferreira, Párroco que fuera de San Bar-

tolomé durante 18 años y Arcipreste del Alto Guadalquivir, quien

no habiendo nacido en la Ciudad de Montoro ha destacado por

sus valores religiosos y humanos e integración y servicio a nues-

tra Ciudad a lo largo de todos los años que ha estado ejerciendo

en ella su Ministerio sacerdotal, como se justifica en la memoria

que se adjunta en el expediente acreditativa de la concesión de

este honor”.

Lo que se publica para general conocimiento, y en particular de

quienes se han adherido a este nombramiento.

Montoro a 9 de julio de 2014. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa en funciones, Mariana Lara Delgado.

Núm. 4.902/2014

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se comunica a todas las personas interesadas que en la rela-

ción adjunta se reseñan denuncias de expedientes incoados por

este Ayuntamiento, por infracciones a la normativa de Tráfico y

Seguridad Vial, a las cuales no ha sido posible notificarle perso-

nalmente, a pesar de haberse intentado en la forma legal previs-

ta, la denuncia, o sanción correspondiente, a fin de que en el pla-

zo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-

cación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia en el

caso de denuncia, puedan formular por escrito las alegaciones

que en su defensa estimen conveniente con la aportación o pro-

posición de las pruebas que considere oportunas, o bien en el

plazo de un mes, en caso de sanción, presentar Reclamación

Económico-Administrativa, previa a la vía jurisdiccional.

El contenido integro del expediente se encuentra a disposición

de los interesados en la Intervención Municipal, sita en Plaza de

España número 1 de Montoro (Córdoba), de lunes a viernes, en

horario de ocho y media a dos y media.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Fíjese el presente edicto en el Tablón de Edictos Municipal y

publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

NIF Nombre Expediente Importe Acto

30545715J Bartolomé Galán García 309/2014 160,00 € Incoación

30540958V Fco. José Castilla García 326/2014 200,00 € Actuaciones Previas

Montoro, 10 de julio de 2014. La Alcaldesa en funciones, firma

ilegible.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 4.895/2014

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 26

de junio de 2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Prestar Aprobación Inicial a la Innovación del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbanística de esta ciudad.

Segundo. Someter el expediente a información pública, duran-

te un mes, mediante la inserción de anuncios en Tablón de Edic-

tos del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba y en uno de los Diarios de mayor circulación de la misma, al

objeto de que puedan presentarse por los interesados las alega-

ciones que estimen oportunas, de conformidad con el artículo

32.1.2º de la LOUA.
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Tercero. Notificar a los Ayuntamientos de los Municipios colin-

dantes de la provincia de Córdoba (Hornachuelos y Fuente Pal-

mera) y de la provincia de Sevilla (Écija, Cañada del Rosal, Fuen-

tes de Andalucía, La Campana, Lora del Río y Peñaflor), para que

puedan comparecer en el procedimiento y hacer valer las exigen-

cias que se deriven de sus intereses, de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 32.1.2º LOUA.

Cuarto. Requerir los informes o dictámenes de los órganos y

entidades administrativas gestoras de intereses públicos afecta-

dos, previstos legalmente como preceptivos en el artículo 32.1.2ª,

y de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Pri-

mera del Decreto 36/2014, de 11 de febrero”.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 32.1.2º de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía, para que en el plazo de un mes

puedan presentarse por los interesados las alegaciones que esti-

men oportunas.

Palma del Río a 9 de julio de 2014. Firmado electrónicamente

por el Concejal-Delegado de Urbanismo, José Gamero Ruiz.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 4.883/2014

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de ma-

yo de 2014, se adjudicó el contrato de Gestión del Servicio de

Ayuda a Domicilio en Pozoblanco, publicándose su formalización

a los efectos del artículo 154 del TRLCSP, aprobado por el RD-

Leg. 3/2011, de 14 de noviembre, conforme a los siguientes da-

tos:

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pozoblanco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Perfil de Contratante: www.pozoblanco.es

d) Número de expediente: Gex 53/2014.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Ayuda a Do-

micilio en el Municipio de Pozoblanco.

c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2014, con

posibilidad de prórroga de un año.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.

4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2014.

b) Fecha de formalización: 27 de junio de 2014.

c) Contratista: Clece, S.A.

d) Importe de adjudicación: 860.264,60 euros al año, 12’50

€/hora de servicio, IVA incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pozoblanco a 10 de julio de 2014. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Pablo Carrillo Herrero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 4.898/2014

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: 1253/13. Ejecución de títulos judiciales

130/2014. Negociado: MR

Sobre: Reclamación de Cantidad

De: Francisco Zamora Pérez

Contra: Inversiones Médicas Profesionales S.L.

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 DE CÓR-

DOBA,

HACE SABER

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

130/2014, a instancias de la parte actora don Francisco Zamora

Pérez contra Inversiones Médicas Profesionales S.L., sobre Eje-

cución de títulos judiciales, se ha dictado Auto y Decreto de fe-

cha 27-6-14, cuyas partes dispositivas sustancialmente dicen:

Auto

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada Inversiones Médicas Profesionales S.L., en cantidad

suficiente a cubrir la suma de 4.500€ en concepto de principal,

más la de 270 € calculados para intereses, 450 € para costas pre-

supuestadas y las costas en los términos del Fundamento de De-

recho 4º de la Sentencia, debiéndose guardar el orden estableci-

do en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose a la ejecutada,

administrador, representante, encargado o tercero, en cuyo po-

der se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabili-

dades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se

nombre depositario.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolu-

ción, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. An-

tonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe.

Decreto

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas

y acordadas en anterior Resolución, acuerdo: Procédase sin pre-

vio requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos y ac-

ciones de la propiedad de la demandada Inversiones Médicas

Profesionales S.L., debiéndose guardar el orden establecido en la

Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dése traslado de la diligencia negativa a la parte ejecutante pa-

ra que indique nuevo domicilio de la ejecutada, y ad cautelam no-

tifíquese a la ejecutada el despacho de ejecución por medio de

edictos, que se publicarán en el BOP de Córdoba y en el tablón

de anuncios de este Juzgado.

Las cantidades indicadas en el Auto deberán ingresarlas con la

mayor brevedad en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la

entidad Banesto, en la cuenta de abono número 0049 3569 92
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0005001274, concepto: 1446/0000/64/1253/13.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objetos de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada, consúlten-

se los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este Juz-

gado y déjese constancia en autos de su resultado.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días inste lo que a su derecho interese.

Modo de Impugnación: Podrá interponer Recurso Directo de

Revisión, sin efecto suspensivo, ante quien dicta esta resolución

mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a jui-

cio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su

notificación (artículos 186 y 187 de la LJS y artículo 551.5 L.E.C.)

Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firma doña Marina

Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social Número 3 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Inversiones

Médicas Profesionales S.L., actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de junio de 2014. La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.
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